
 

 

 

Voto particular que formula el magistrado don Juan Antonio Xiol Ríos respecto de la 

sentencia dictada en la cuestión de inconstitucionalidad núm. 2960-2019. 

 

Con el máximo respeto a la opinión mayoritaria de mis compañeros de Pleno en la que se 

sustenta la sentencia, manifiesto mi discrepancia con su fundamentación jurídica y con su fallo, 

que considero que hubiera debido ser estimatorio por las vulneraciones de los arts. 15, 43 y 35.1 

CE.    

 

Mi discrepancia con la desestimación de la presente cuestión de inconstitucionalidad en 

relación con la vulneración de los arts. 15 y 43 CE resulta coincidente con la expuesta en el voto 

particular formulado por la magistrada doña María Luisa Balaguer Callejón, al que me adhiero 

respecto de ese particular. 

 

Por su parte, mi discrepancia con la desestimación de la presente cuestión de 

inconstitucionalidad en relación con la vulneración del art. 35.1 CE resulta coincidente con la 

expuesta en el voto particular formulado por el magistrado don Fernando Valdés Dal-Ré, al que 

me adhiero respecto de ese particular. 

  

Madrid, a diecisiete de octubre de dos mil diecinueve. 


